
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 39 - 2013 - 0559 
 
Por Secretaría, remítase el plenario ante el Superior, para lo 
concerniente al recurso de queja, aún pendiente en este asunto, según 
lo resuelto en auto de 29 de septiembre de 2020 (archivo 9). 
 
Téngase en cuenta que, con la digitalización de la Justicia, el trámite de 
las copias para eventos como este ya no tiene sentido. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón  

Secretario 

AP 
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